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ANEXO: MEMORIA CIRCUNSTANCIADA

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ENERO – DICIEMBRE DE 2024 

En el periodo de enero a diciembre de 2024, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (Instituto), no realizó enajenación alguna, otorgamiento a 
título gratuito o donación, en donde el Instituto estuviera obligado a remitir un informe detallado para los efectos a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Anticorrupción y Buen Gobierno, así como a la H. Cámara de Diputados a través de su Comisión de Cultura, tal y como lo dispone los artículos 65 
y 66 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
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